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1ÜNORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

L.d,.!NTO 

.L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

	

ORDENANZA 	Í(J() 

o-11 1:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
720,00.-(PESOS SETECIENTOS VEINTE), a favor de la agente Elisabet 
Edith Botaya - Legajo N° 13017/0 - D.N.I. N° 17.753.354, en concepto de 
Asignaciones Familiares por el período de Septiembre a Diciembre de 2012, 
con cargo a: 

J:eg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.04 -F.F1.1,0 
1-si Familiares./2012 	 $720,00 

$ 720,00 (de corresponder en exceso) 

'cuIo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1ro., debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 720,00.- 

-s1:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de Octubre de 2014. - 

jETOR ANTONIO BONFIGLIO 

¡ PRESIDENTE 
ONOI4ARLE CONCEJO DELIBERANTE 
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